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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 

▪

 . . 4
Trimestre. • . . 11 25
Seis meses. • . . 22 50
Un año. . 

▪ 	

. 45

Número suelto, io céntimos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneoará hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de.
berá verificarse al final de cada año.

AD VERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen Los
interesados el importe de su publicación, 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de ge-

1 seta por línea ó parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un ario. .

• . 	 3

168 2505

• . 33

NUM. 174.—LUNES 6 DE NOVIEMBRE DE 1911
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Artículo 1." Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de au promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y inunici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°
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Junta provincial del Censo electoral

Presidencia del Consejo de Ministros
	 DE CÓRDOBA

PreDmidiezemxcelea.

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin eovedad en

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

(Gaceta del día 5 de Noviembre)

pal del Censo electoral de Montar() par-
gida por el Presidente de la Junta muni-

ticipando que, por una reciente desgracia

Dada cuenta de la comunicación diri-
Circular núm. 3.589

de familia, se había inutilizado el local de-su importante salud. 	
signado para colegio electoral en la sec-De igual beneficio 

disfrutan las demás ción única del distrito 4.° de aquel térmi-personas de la Augusta Real Familia.

	

	
no municipal, por lo que se había im-
puesto la designación de otro local en si-

Comisión provincial de Córdoba tio muy próximo de la misma calle, anun-
ciándose así al público por los medios
acostumbrados y fijación de edictos en las
puertas del antiguo y del nuevo colegio
electoral.

Dada cuenta así mismo de otra comu-
nicación del Presidente de la Junta mu-
nicipal del Censo de Miente Genil mani-
festando que, por traslado de la escuela
de niñas donde se tenía señalada la insta-
lación del colegio electoral de la sección
primera del distrito 3. 0 de ese término
municipal, se imponía la designación de
nuevo local con igual destino, para lo que
solicitaba de esta Junta provincial reso-
luciones adecuadas á la autorización per-
tinente.

Teniendo en consideración que aún
cuando las causas aducidas por la Junta
municipal de Montoro no parecen sufi-
cientes para justificar la precipitada de-
signación de un nuevo colegio en período
electoral, el conflicto tal vez , que el man-
tenimiento del antiguo pudiera provocar
al ponerse en pugna con los derechos del
propietario del inmueble, tendría que re-
flejarse en la elección de Concejales, sin

tiempo suficiente para cumplir los requi-
sitos y llenar las formalidades que pres-
cribe el párrafo 3. 0 del artículo 22 de /a
ley.

Considerando respecto 5 la comunica-
ción del Presidente de la Junta municipal
del Censo de Puente Genil que tampoco
parece justificado el motivo en que se
apoya la petición por lo extraño de la
mudanza de la escuela de niñas justamen-
te en los últimos días del roes anterior,
tomando no obstante en cuenta las mis-
mas razones que para el caso de Montoro
y la necesidad por consiguiente de arbi-
trar un medio lo más aproximadamente
legal para la solución del Conflicto, ya
que por lo imprevisto de sus causas pu-
diera calificarse como de fuerza mayor.

La Tunta provincial de mi presidencia,
en sesión del día de ayer, acordó:

1.° Aprobar en principio la resolu-
ción de la Municipal de Montoro, decli-
nando en ella la responsabilidad que pu-
diera derivarse de la injustificación del
traslado del colegio electoral, si se acre-
ditare, y ordenándole que de la nueva de-
signación de local remita copia certifica-
da al ilustrísimo señor Gobernador , civil
para la inmediata inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, sin perjuicio de
mantener en los sitios de costumbre y á
las puertas del antiguo y del nuevo cole-
gio los anuncios del cambio de local.

2.° Prestar en principio y con la mis-
ma declinación de responsabilidades la
aprobación que solicita la Junta munici-
pal de Puente Genil para la legalización
del cambio de local correspondiente al
colegio electoral de la sección 1.° del dis-
trito 3.°, con las mismas solemnidades que
las señaladas ä la Junta municipal de
Montoro é idéntica remisión de certifica-

do al ilustrísimo señor Gobernador civil
para la publicación en el Bourrna OFICIAL

; de la provincia; y
3.° Que como regla general y en evi-

tación de nuevas é intempestivas solici-
tudes para cambios de locales dentro del
período electoral y por causas que no es-

, tén plena y suficientemente acreditadas,
se exigirá á. las Juntas municipales las
responsabilidades que por omisión 6 ne-
gligencia contrageren, y las que se deri-

i vasen de los conflictos que pudiera pro-
vocar la negativa de esta Junta provincial
á prestar su autorización para cambios de
colegios dentro del dicho período cuando
por verdaderas causas de fuerza mayor
no estuviesen justificados.

Lo que en cumplimiento del artículo
22 de la ley se publica por medio de este

1 BOLETÍN OFICIAL ä /OS fines correspon-
dientes.

Córdoba 3 de Noviembre de 1911.—
1 El Presidente, Eduardo Uríbarri.

Juntas municipales del Censo electoral

DE HORNACHUELOS

I Acta de la sesión de la Junta municipal
i! del Censo sobre designación de Adjuntos
l de las Mesas electorales:

I
a En Hornachuelos á veintinueve de

, Octubre de mil novecientos once, previa
! la correspondiente convocatoria, con ex-
/ presión del objeto, y bajo la presidencia

de don Juan Carrasco Ballesteros, se re-
unieron en el local que viene designado
al efecto los señores de la Junta munici-
pal del Censo electoral cuyos nombres á
continuación se expresan:

Don Rodolfo Muñoz de la Gala, don
Antonio González Carrascosa, don José
Ceballos y Rodríguez de Castillejo, don

Núm. 33322
Nota de los precios medios señalados

por la Comisión provincial, en sesión
de 20 del actual, previa la conformidad
del señor Comisario de Guerra de esta
plaza, y que han de servir de base para
la liquidación y abono de los suministros
hechos por los pueblos de esta provin-
vincia ä las tropas del Ejército y Guardia
civil durante el mes de la fecha, con
arreglo á la Instrucción de 9 de Agosto
de 1877:

Pesetas.

Ración de pan de 70 decágramos 0 25
Idem de cebada de 4 kilogramos 	 0 80
Idem de paja de 6 idem 	  0 18
Kilogramo de carb6n 	 	  0 13
Idem de lefía 	  0 04
Litro de aceite. 	  1 10
Idem de petróleo: 	  0 96

Lo que se publica en este periódico pa-
ra conocimiento de los Ayuntamientos
interesados.

Córdoba 23 de Octubre de 1911.—El
\Ticepresidente, Antonio Ortega.
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! 	 Acta de la sesión de la Junta munici-
pal del Censo sobre la designación de

: Adjuntos de las Mesas electorales:
«En Palma del Río ä veintinueve de

. Octubre de mil novecientos once, previa
! la correspondiente convocatoria con ex-
' presi6n del objeto, y bajo la presidencia
i
! de don Baldomero Fernández Liään, se

!

' reunieron en el local que viene designa-
do al efecto los señores de la Junta rnuni-

; cipal del Censo electoral cuyos nombres
. se expresan ä continuación:
i Doni Juan María Fuentes Alamo, don
i Francisco Moreno Ruiz, don Ramón Ro-
' se Martínez y don Juan Rodríguez Agui-

lar, presente yo el infrascrito Secretario
idon Iiidoro Nogués y Rueda.
' 	Abierta la Sesión por el señor Presi-
" denté- , de orden del mismo, yo el Seere-

tarjo di lectura de la circular convocando
,.f elección de Coacejales para el día doce

de Noviembre próximo, inserta en el Bo-
eenera OFICIAL de esta provincia, extraor-
dinario, correspondiente al día veintidos
del actual, y del artículo 37 de la ley de
8 de Agosto de 1907, según el cual co-
rresponde designar en este acto los dos
Adjuntos y los dos Suplentes que, en

.i. unión del Presidente y de los Intervento-
res que en su día nombren los candida-

DE PALMA DEL RIO

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tos, han de constituir las ;Tesas en la ex-
presada elección.

En su virtud, previa la discusión

2

Rafael Zamora Muñoz y don Antonio
Agudo Ballesteros.

Abierta la sesión por el señor Prei -
dente, de orden -del mismo, yo el Secre-
tario di lectura de la circular convocan-
do elección de Concejales para el día do-
ce de Noviembre, inserta en el Boureer
OFICIAL de esta provincia correspondien-
te al veintidos del acrual, y del articulo
37 de la ley de 8 de Agosto de 1907, se-
gún el cual corresponde designar en este
acto los des Adjuntos y los dos Suplen-
tes que, en unión del Presidente y de los
Interventores que en su día nombren los
candidatos, han de constituir las Mesas
en la expresada elección.

En su virtud, previa la discusión con-
veniente, acordó la Junta verificar la de-
signación de que se trata en los términos
que á continuación se expresan, por ser
los que se ajustan al procedimiento esta-
blecido en el citado precepto legal:

Distrito primero
Sección única.—Adjuntos don Manuel

Palencia Santisteban y don Rodolfo Mu-
ñoz de la Gala.

Suplentes don Antonio González Ca-
rrascosa y don Andrés Lancero Ferrero.

Distrito segundo
Sección únic:. --Adjuntos don Rafael

Zamora Muñoz y don Joaquín Muñoz
4ópez.

Suplentes don Fernando Laguna Por-
tero y don Eduardo Lacalle Galán.

Acto seguido se acordó por la Junta
que se dé conocimiento de la designa-
ci6n hecha de Adjuntos y Suplente' al
señor Presidente de la Junta provincial.

Y, por último, también acordó la Jun-
ta que la designación precedente se co-
munique á los interesados para su cono-
cimiento y demás efectos. Y se levantó la- t

sesión, firmando la presente acta los se- 1

ñores concurrentes, de que yo el Secre-
tario certico.—Juan Carrasco,—Antonio
Agudo.—Rafael Zamora.—Rodolfo Mu-
ñoz.---José Ceballos.---Antonio González.
—Mariano Velázquez.

I Sección segunda.—Adjuntos, Márquez
! Jiménez Juan de Dios y Marques Caliz
1 Antonio.

Suplentes, Luque Aguilar Francisco y
! Llamas Cabello Antonio.

1 	 Distrito tercero

I Sección primera.—Adjuntos, Márquez
Ahumada Antonio y Márquez Repiso
Francisco.

Suplentes, Laque Alcaide Francisco y
Lucena Jordano José

Sección segunda.—Adjuntos, Muñoz
Alcaide Miguel y Muñoz Morales Nico-
lás.

Suplentes, Luque Alferez Francisco S.
y Luque Cruz Juan.
. Sección tercera.—Adjuntos, Márquez
Jiménez Juan de Dios y Mendoza Luque
Agustín.

Suplentes, Luque Alferez José y López
Romero Antonio.

Sección cuarta.--Adjuntos, Osuna Fer-
nández Andrés y Osuna Molina Miguel.

Suplentes, Jiménez Romero Rafael y
Gómez Molina Fernando.

Distrito cuarto
Sección primera.—Adjuntos, Márquez

Rey Francisco y Mesa Armada Rafael.
Suplentes, Llamas Romero José y Ló-

pez Carmona José.
Sección segunda.—Adjuntos, Márquez

Luque Santiago y Martínez Márquez
Francisco.

Suplentes, López Lara José y Jurado
Pulido Juan.

Sección tercera.--Adjuntos, Madrid
Sánchez José y Márquez Jiménez Julián.

Suplentes, Luque Ortiz Francisco y
Luque Romero Antonio.

Y en cumplimiento á lo acordado en
la sesión de referencia y pare remitir al
ilustrísimo señor Presidente de la junta
provincial del Censo electoral, se extien-
de la presente en Montilla á veintinueve
de Octubre de mil novecientos once.—
El Secretario de la Junta, Julián Navarro.

DE MONTEMAYOR

Copia certificada del acta de la sesión
de la Junta municipal del Censo electoral
para la designación de Adjuntos y Su-
plentes de las secciones electorales:
Don Antonio Rodríguez Córdoba Luque, Se-

cretario de la Junta municipal del Censo
- electoral de este término.

Certifico: que el acta de la sesión cele-
brada por la Junta inunicipal del Censo
electoral de esta población para designar
ä los Adjuntos. y Suplentes que han de
constituir las Mesas de las secciones elec-
torales en que se halla dividido este tér-
mino, literalmente copiada, dice así:

«En la villa de Montemayor á veinti-
nueve de Octubre de mil novecientos on-
ce, siendo la hora de las doce de 13 ma-
ñana, se reunieren en el local destinado
al efecto los señores de la Junta munici-
pal del Censo electoral que firman la pre-
sente, bajo la presidencia de doneAríto-

nio Rodríguez Córdoba Nadales, con el
fin de celebrar la sesión á que oportuna-
mente fueron convocados.

Abierto el acto, y enterados los seño-
res concurrentes de que el objeto de la
convocatoria era el hacer la designación
de los señores Adjuntos y Suplentes que
han de formar parte de la Mesa de cada
una de las secciones en que este término
se halla dividido en las próximas eleccio-
nes, y puesto que por Real decreto de 22

veniente, acordó la Junta verificar la de-
signación de que se trata en los términos
que a continuación se expresan, por ser
los quo ajustan al procedimiento estable-
cido en el citado precepto legal.

Distrito primero
Sección primera.—Adjuntos don Joa-

quín León Velasco y don José López
Guzmán.

Suplentes don Eus ebio Martínez Fer-
nández y don Juan Medina Ortega.

Sección segunda.—Adjuntos don Ra-
fael León Cabrera y don Manuel Hidalgo
Marqnez.

Suplentes don Ven' ancio T. Tórtola
Moreno y don Antonio Morales Vargas.

Distrito segundo
Sección primera.—Adjun tos don Fran-

cisco López Lora y don Rafael Jiménez
Castilla.

Suplentes don José Montoro Villanue-
va y don Manuel Montero Fuentes.

Sección segunda.—Adjuntos don Vi-
cente Linares Serna y don Antonio Guz-
mán Guzmán.

Suplentes don Juan José Muñoz Larios
y don Antonio Muñoz Benavides.

Distrito tercero
Sección primera.—Adjuntos don Fran-

cisco León Nieto y don José María Gál-
vez Algarrada.

Suplentes clon Francisco Marave.r Ruiz
y don Antonio Martos Quesada.

Sección segunda.—Adj untos don Ma-
nuel Lazarte Martínez y don Miguel Hi-
gueras Veredas.

Suplentes don Rafael Martín Gómez y
don Francisco Medina Sánchez.

También acordó la Junta que la desig-
nación precedente se comunique á los in-
teresados para su conocimiento y demás
efectos. Y se levantó la sesión, firmando
la presente acta los señores concurrentes,
de que yo el Secretario certifico.—Baldo-
mero Fernández.—Ramón Rosa.—Fran-
cisco Moreno.—Juan Rodríguez .—Juan
María Fuentes.—E1 Secretario, Isidoro
Nogués.

DE ZUHEROS
Certificación del acta de la sesión de

la Junta municipal del Censo para la de-
signación de Adjuntos y Suplentes de las
secciones electorales:

i 	
En la villa de Zuheros á veintinueve

; de °d'halare de mil novecientos once,
! siendo la hora -de /as doce del día, se re-
; unieron en el local destinado al efecto
/ los señores ch. la Junta municipal del
1 del Censo electoral don Jacinto Cantero
1 Ríos, don Antonio Poyato Salamanca,

!  
don Manuel María de Porras Zafra y don
Manuel Romero Talión, bajo la presiden-!

' cia de don Francisco Cuello Llera, con el
fin de celebrar la sesión á que oportuna-

1 mente fueron convocados.
! Abierto el acto, y enterados los seño-

res concurrentes de que el objeto de la
convocatoria era el hacer la designación
de los señores Adjuntos y Suplentes que
han de formar parte de la Mesa de cada
una de las secciones en que este término
se halla dividido en las próximas eleccio-
nes, y puesto que por Real decreto de 22
del actual se convoca á elección de Con-
cejales, se estaba en el caso de dar exac-
to cumplimiento á lo preceptuado en el
artículo 37 de la vigente ley Electoral.
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del actual se convoca 4 elección de Con-
cejales, se estaba en el caso de dar exacto
cumplimiento á lo preceptuado en el ar-
tículo 37 de la vigente ley Electoral.

De orden de la presidencia se di6 inte-
gra lectura á la Real orden de convoca-
torias, al articulo 37 de la ley y á las dis-
posiciones complementarias dictadas por
la Junta central del Censo en sus circula-
res de 3 de Febrero y 2 de Marzo de
1909, y en su vista se acordó por unani-
midad efectuar dicha designación en fa-
vor de los señores que á continuación se
relacionan:

Distrito primero
Sección única.—Adjuntos don Fran-

cisco Zafra Carmona y don Francisco Za-
fra Santamaría.

Suplentes don Juan Lucena Moreno y
don Carlos Jurado Requena.

Distrito segundo
Sección única.—Adjuntos don Anto-

nio Torres Ortege y don Juan María Rol-
dán 'Requeme

Suplentes don José María Luque Gó-
mez y don Fernando Díaz Moreno.

También se acordó por la Junta que se
dé conocimiento de la designaci6a de
Adjuntos y Suplentes al señor Presiden-
te de la Junta provincial, y que se parti-
cipe á los interesados el nombramiento
por medio de la oportuna comunicación.
Con lo cual se dió por terminado el acto,
del que se levanta la presente, que firman
los señores concurrentes, de que yo Se-
cretario certifico.— Antonio Rodríguez
Córdoba.—Francisco Zafra,--Miguel To-
rres.—Jos6 Moreno.—Fernando Moreno.
Joaquín Rodríguez.—AntonkRodríguez.
—Rubricados.

Y para que conste y remitirla al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so electoral, expido la presente, con el
visto bueno del señor Presidente, en Mon-
temayor á veintinueve dc Octubre de mil
novecientos once.—E1 Secretario, Anto-
nio Rodríguez. —V.° B.°: El Presidente,
Antonio Rodríguez Córdoba:

DE MONTILLA
Relación certificada de los Adjuntos y

Suplentes designados por esta Junta mu-
nicipal del Censo electoral, en sesión del
día de hoy, para cada una de las seccio-
nes de este término, con motivo de las
próximas elecciones de Concejales convo-
cadas para elidía doce de Noviembre pró-
ximo:

Distrito primero
Sección primera.—Adjuntos, Morales

Raigón Francisco y Morales Aguilera
Manuel.

Suplentes, Luque Castañeda Francisco
S. y Luque Salas José.

Sección segunda.--Adjuntos, Madrid
Salvador Bartolomé y Morales López
Francisco.

Suplentes, Lucena Jordano Francisco
M. y López Repiso.Antonio.

Sección tercera.—Adjuntos, Márquez
Jiménez Antonio y Molina Luque Fran-
cisco.

Suplentes, Luque Córdoba José y Lu-
que Carrasquilla Sebastián.

Distrito segundo
Sección primera.—Adjuntos, Márquez

Peñuela Luis y Márquez Panadero Fran-
cisco.

Suplentes, Luque Villafranca Francisco
y Luque Conde Antonio.

con-
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Distrito primero
' Sección primera.—Adjunto d I.Juan

Arios León.
Suplente don Joaquín Zafra López.
Adjunto donFrancisco de P. Arrebola

Carrillo.
Suplente don Francisco Villalba Moral..
Sección segunala.—Adjunto don Fran-

cisco Ontiveros Fernández.
•

Suplente don Cándido Tienda Luque.
Adjunto don Joaquín Aragón Galisteo.
Suplente don Manuel de la Torre Ca-

ñete.
Distrito segundo

Sección primera.—Adjunto don Fran-
cisco León López.

Suplente don Agapito Frailes Ocaña.
Adjunto don Antonio Porras López.
Suplente don Agustín Cruz Camacho.
Sección segunda.—Adjunto don Fran-

cisco Jiménez Jiménez.
- . Suplente don Francisco Serrano Pon-

tan illa.
Adjunto don Antonio José Arrebola

Carrillo.
Suplente don Domingo Estrada Saenz

de Tejada.
Asimismo acordó la Junta que se co-

munidase ä los Adjuntos y Suplentes de-
signados sus respectivor nombramientos.

De todo lo-cual se levanta la presente
acta que, después de leida y hallada con-
forme, la firman todos los concurrentes
conmigo el infrascrito Secretario, de que
certifico.—Agustín Ortiz Pérez.—José de
Porras.—José Calvo.—José María Cor-
dón. Federico Carrillo.--Francisco Ariza.

fis. copia conforme con su original á
que me refiero. Y para su remisión al se-
ñor Gobernador civil de la provincia con
objeto de que se inserte en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido, sello y
firmo la presente, en Luque á treinta de
Octubre de mil novecientos once.—El
Secretario, Francisco Ariza.—El Presi-
dente, Agustín Ortiz Pérez.

de :/as demás disposicidee posterio-/

-re- (Che-regulen dicha desigifación, orde-
h6 se diese lectura, y que Sé pusieran de

I manifiesto las listas de grupos de electo-
; res á que se refiere el artículo 33 de la
! propia ley, así como el acta de designa-

ción de Presidentes de la Mesas electora-.
les, para que la Junta pudiese proceder á

Idicho nombramiento de Adjuntos.
1; e Seguidamente y en vista de ser los
l electores de más edad, de entre aquellos
l
! en que debe escojerse en la presente oca.

sión, de las respectives liStas de cada sec-
1 ción electoral, fueron designados para
! Adjuntos de las Mesas electorales de ea-
! da sección y sus suplentes, los siguientes:
I 	 .
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De orden de la presidencia se dió ínte-
gra lectura á la Real orden de convoca-
torias, al artículo 37 de la ley y ä las dis-
posiciones complementarias dictadas por
la Junta central del Censo en sus circula-
res de 3 de Febrero y 2 de Marzo de
1909, y en su vista se acordó por unani-
midad efectuar dicha designación en fa-
vor de los señores que á continuación se
relacionan:

Distrito primero
Sección única.—Adjuntos don Fran-

cisco Alcalá Poyato (mayor) y don Ra-
món Arévalo Poyato.

Suplentes don Manuel María de Porras
Zafra y don Juan Cantero Uclés.

Distrito segundo
Sección única.—Adjuntos don José . Ji-

ménez Alcalá y da n Benito Cantero
Ríos.

Suplentes don Cecino Córdoba Arre-
bola y don Manuel de Jesús Arroyo y
Poyato.

También se acordó por la Junta que se
dé conocimiento de la designación de
Adjuntos y Suplentes al señor Presidente
de la Junta provincial, y que se partici-
pe á los interesados el nombramiento por
medio de la oportuna comunicación. Con
lo cual se di6 por terminado el acto, del
que se levanta el acta correspondiente.

Y en cumplimiento del anterior acuer-
do de la Junta y de los preceptos legales,
yo el Secretario extiendo la presente cer-
tificación que concuerda literalmente con
el acta original, y que firman conmigo
los señores concurrentes, para su remi-
siÓn al señor Presidente de la Junta pro-
vincial.--Francisco Cuello.—Jacinto Can-
tero.—Antonio Poyato.—Manuel María
de Porras.—Manuel Romero.—(Está ru-
bricado.)—El Presidente, Francisco Cue-
llo.—P. S. M., El Secretario, Juan San-
tos.

DE LUQUE
Don Agustín Ortiz Pérez, Presidente de la

Junta municipal del Censo electoral de este
término.

Certifico: que en sesión celebrada por
esta Junta en veintinueve del actual, se
levantó la siguiente acta de designación
de Adjuntos y Suplentes para las Mesas
electorales:

e En la villa de Luque á veintinueve de
Octubre de mil novecientos once, reuni-
dos, previa convocatoria personal ä todos
los señores que constituyen la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de este tér-
mino, ä las nueve de la mañana,ciel día de
hoy, los señores don Agustín Ortiz Pérez,
Presidente de dicha Junta, y los Vocales
de la misma don José Porras López, don
José COI-rigen Marzo, don José Calvo León
y-don Federico Carrillo Alcaraz, sin que
hayan asistido don Nicolás Jiménez Mon-
tealar ni don Eduardo Burgos Serrano,
con asistencia de mí el infrascrito Secre-
tario; el señor Presidente, en vista de ha-
ber número suficiente de concurrentes
para celebrar reunión, á tenor del artícu-
lo 13 de la ley Electoral, declaró abierta
la sesión.

Acto seguido el propio seiior Presiden-
te expuso que el objeto de la presente
reunión era el de proceder á la designa-
ción de dos Adjuntos y dos Suplentes
para cada Mesa de sección electoral en
este término municipal, en cumplimiento
del artículo 37 de-la ley Electoi-al de 8 de
Agosto de 1907, de cuyo artículo, así co-

DE NUEVA CARTIWA

Relación certificada de las personas
que han de constituir las Mesas electora-
les con. Motivciicie las elecciones de Con-
cejales que tendrán lugar el día 12 del
mes de Noviembre:

Para la sección única del distrito
primero

Presidente, don Miguel Morales To-
rralvo.

Suplente don Francisco García Se-
rrano.

Adjuntos don Julián Pérez y Pérez y
don José María Luque y Luque.

Suplentes don Antonio José' Merino
Almanza y don Antonio Maillo Aguilar.

Para la sección única del distrito
segundo

Presidente don Francisco Maillo San-
tiago.

Suplente don Antonio Izquierdo Gar-
cía.

Adjuntos don Feliciano García Serra-
no y do-tí José Calvo Aguilar.

Suplentes don Lorenzo Salido Herrera
y don Eladio Osuna Moscoso,

Para que así conste y remitir al señor
Gobernador civil, para su inserción en el
Boeeene OFICIAL de la provincia, se pone
la presente en Nueva Carteya á veinti-
nueve de Octubre de mil novecientos on-
ce, de que yo el Secretario certifico.—El
Presidente, Domingo Ruiz.—Por su man-
dado, Francisco Morales.

DE PEÑARROYA
Don Francisco Sánchez Lozano, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa.
Doy fé: que en la sesión celebrada por

la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa, en cumplimiento del artículo
treinta y siete de la ley Electoral, se le-
vantó el acta que copiada literalmente di-
ce así:

«Acta de la sesión de la junta munici-
pal del Censo para la designación de Ad-
juntos y Suplentes de las secciones elec-
torales.—En Peñarroya á veintinueve de
Octubre de mil novecientos once, siendo
la hora de las catorce, se reunieron en el_
local destinado al efecto los señores de la
Junta municipal del Censo electoral don
Fernando Moya Pastór;don Manuel Mo-
ya Escribano, don Francisco Sánchez
Muñoz, don Gonzalo Chaves Torres, don
Andrés de la Torre Otero y don Miguel
Fernández Núñez, bajo la presidencia de
don Vicente Hernández Suca, con el fin
de celebrar la sesión á que oportunamen-
te fueron convocados.

Abierto el acto, y enterados los seño-
res concurrentes de que el objeto de la
convocatoria era el hacer la designación
de los señores Adjuntos y Suplentes que
han de formar parte de la Mesa de cada
una de las secciones en que este término
se halla dividido en las próximas eleccio-
nes, y puesto que por Real decreto de 22
del actual se convoca á elección de Con-
cejales, se estaba en el caso de dar exac-
to cumplimiento á lo preceptuado en el
artículo 37 de la vigente ley Electoral.

De orden de la presidencia se di6 ín-
tegra lectura á la Real orden de convoca--)
tórias, al articulo 37 de la ley y á las dis--
posiciones complernentarias dictadas por
la Junta central del Censo en sus circula-
res de 3 deFebrero y2 de Marzo de 1909,
y en su vista se acordó por unanimidad
efectuar dicha designación en favor de los

•e.
señores que á contentaamón se relacionan:

Sección única. —Adjuntos don" Augus-
to Navarro Murillo y don Pablo Camacho.„
Tocado.

Suplentes don Aetonio Martínez Del-,
gado y don Francisco Sánchez Muñoz.

Distrito segundo
Sección primera.—Adjuntos don An-

gel Casas Uriel y don Eusebio Blanco To-
rres.

Suplentes don Fermín Horril/o Infante
y'don Bruno Rodrfgtiez Ledesma.

Sección segunda.—Adjuntos don Mi-
guel Fernández Pozei y don Francisco
Aguado Bastida:

Suplentes don Angel Tapias Moheda-
no y don Sainrio Sujar Martínez.

También se acordó por la Junta que se
dé conocimiento de la designación de Ad-
juntos y Suplentes al señor Presidente de
la Junta provincial, Y que se participe á
los interesados su nombramiento por me-
dio de la oportuna comunicación.

Con lo cual se di6 por terminado el ac-
to, del que se levanta la presente, que fir-
man los señores concurrentes, de que yo
el Secretario certifico.—Vicente Hernán-
dez.—Fernattdo Moya.—Manuel Moya.
—Gonzalo Chaves.----Andrés de la Torre.
—Miguel Fernández. --Francisco Sán-
chez.—Francisco Sánchez Lozano.--Hay
ocho rúbricas.»

La preinserta está conforme con su ori-
ginal á que me refiero. Y para que conste
y remitir al ilustrísimo señor Presidente
de la Junta provincial del Censo electo-
ral, expido la presente, visada por el se-
ñor presidente de la municipal de esta
villa, en Peñarroya á treinta de Octubre
de mil novecientos once.--Francisco Sán-
chez Lozano.—V.° B.°: V. Hernández.

DE VALENZUELA
Ilmo. Sr.: Reunida esta Junta de mi

presidencia en sesión pública el día de
hoy, 29 de Octubre de 1911, con ob-
jeto de proceder, en conformidad á lo
dispuesto en el artículo 37 de la ley de 8
de Agosto de 1907, á la designación de
Adjuntos y Suplentes de las Mesas elec-
torales de las secciones de este término
municipal, para las 'próximas elecciones
de Concejales que han de tener lugar el:
domingo día 12 de Noviembre próximo,
acordó declarar que quedaban designa-
dos para dichos cargos, con arreglo á lo
dispuesto en el citado artículo 37 de la
ley, por las respectivas secciones, los:,
electores que al dorso se expresan:

Distrito primero
Sección única.—Adjuntos, Aguilera

Delgado Antonio y Cabezón Gallardo
Benito.

Suplentes, Jiménez Amores Jesús y La-
ra Serrano Martín.

Distrito segundo
Sección única.—Adjuntos, Rodríguez

Pérez Juan y Jiménez Rueda Manuel.
Suplentes, Castillo Oria Manuel y

Aguilera Vallejo Juan- Antonio.
Lo que tengo el honor de comunicar ä

V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos
años. Valenzuela á 29 de Octubre de
19,11.—El Presidente, F. Vázquez.
'limo. Sr. Presidente de la Junta provin-

cial del Censo electoral, Córdoba.

DE SAN SEBASTIAN DE LOS BA-
LLESTEROS

Ilmo. Sr.: Tengo .el honor de partici-
par, á V. S. que en la sesión celebrada.,
por esta Junta en el día de ayer, queda-
ron designados como Adjuntos y Suplen-
tes que han de constituir la Mesa electo-
ral de esta única sección, en unión . de su
Presidente don Miguel García Gallar, en
las-próximas elecciones de Concejales, ä

'los electores siguientes:
Primer Adjunto don Juan Rodríguez

Madueño, y Suplente don Francisco Sán-
chez Rider.

Segundo Adjunto don Antonio Sán-
chez García, y Suplente don Antonio
Trip iana Torrecillas. 	 "
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Dios guarde á V. S. muchos años. San
Sebasttan de los Ballesteros ä 30 de Oc-
tubre de 1911.—Nicolás Criado.
Ilmo. Sr. Presidente de la Junta provin-

cial del Censo electoral, Córdoba.

DE PALENCIANA
Ilmo. Sr.: La Junta provincial de mi

presidencia, en sesión de este día, y de
conformidad con lo preceptuado en el ar-
tículo 37 de la vigente ley Electoral, ha
designado los Adjuntos y Suplentes que
se expresarán, para los dos distritos y
secciones de este término, con motivo de
las elecciones de Concejales que han de
tener lugar el día 12 de Noviembre pró-
ximo:

Distrito primero
Sección única. –Adjuntos don Anto-

nio Orellana Román y don Julián Soria-
no Aragón.

Suplentes don Pedro García Hurtado
y don Juan L. García Arjona.

Distrito segundo

Sección única.—Adjuntos don Anto-
nio Velasco Hurtado y don Manuel Sán-
chez Hurtado.

Suplentes don Francisco P. Jiménez
Arjona y don Manuel Aguilar Aragón.

Dios guarde ä V. S. muchos años. Pa-
lenciana 29 de Octubre de 1911.—Fran-
cisco Arjona.

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta provin-
cial del Censo electoral, Córdoba.

DE PUENTE GENIL
Núm. 3.604

Don José Chacón López, Presidente de la Jun-
ta municipal del Censo electoral de esta
villa.
Hago saber: que previa autorización

de la Junta provincial, d colegio electo-
ral perteneciente al distrito tercero, sec-
ción primera, de este término, que había
de funcionar en la escuela elemental de
niñas á cargo de doña Enriqueta Gra-
nados, calle Baena, núm. 11, ha sido tras-
ladado á la calle Santa Catalina, núm. 10,
donde hoy funciona dicha escuela, en cu-
yo local tendrán lugar las próximas elec-
ciones de Concejales y las que puedan
ocurrir en lo que resta del año corriente.

Puente Genil 5 de Noviembre de 1911.
--José Chacón.--El Secretario, Juan
Aguilar.

DE ALCACACEJOS
Núm. 3.606

Don Juan García Arévalo é Hijosa, Presidente
de la junta municipal del Censo electoral de
esta villa.
Hago saber: que de conformidad á lo

ordenado por el párrafo 2.°, artículo 29
de la ley de 8 de Agosto de 1907, la Jun-
ta de mi presidencia, en sesión de este
día, ha declarado definitivamente elegí-
gidos Concejales por este Municipio, por
no exceder el número de candidatos pro-
clamados al de vacantes, á los señores si-
guientes:

Distrito primero
Don Amador Fernández Pedrajas

don Rafael Muriel de añiga.
Distrito segundo

Don, Rufino Caballero Ayala, don Pa-
blo Fernández Rodríguez y don Francis-
co Martín Cruces.

Y para su inserción en el Boernaz Osa-
ciAL de la provincia, según está preveni-
do, se expide el presente en Alcaracejos
á cinco de Noviembre de mil novecientos
once.—Juan G. Arévalo.

DE VILLA DEL RIO
Núm. 3.607

Don Francisco Molina Agudo, Presidente de la
Junta municipal del Censo electoral de este
t6rmino.
Hago saber: que en la sesión celebrada

en el día de hoy sobre proclamación de
candidatos ñ Concejales para las próxi-
mas elecciones, han sido proclamados por

"los dos distritos de este término los seño-
res siguientes:

Por el distrito pi imero
Don Benito GonzálezCastro y don Teo-

doro Soto Canales.
Por el distrito segundo

Don Juan Molina Agudo, don Matías
Prats Pompas, don Luís Rosauro Cerezo
y don Antonio Cordón Frías.

Y en virtud de que el número de los
proclamados corresponde al de las vacan-
tes que habían de cubrirse, fueron los
mismos declarados definitivamente ele-
gidos, acordándose por la Junta publicar-
lo en la parte exterior de los colegios
electorales y en el BOULTIN OFICIAL de la
provincia, de conformidad con el artículo
29 de la ley Electoral y Real orden de 26
de Abril del 1309.

Lo que en cumplimiento de lo acorda-
do se anuncia por medio de este edicto
para general conocimiento.

Villa del Río á 5 de Noviembre de
1911.—El Presidente, Francisco Molina.
—El Secretario, Pedro José Prats.

DE POSADAS
Núm. 3.608

Relación especificada de los Conceja-
les de este Ayuntamiento que en virtud
del artículo 29 de la ley Electoral han
quedado designados en el día de hoy
por proclamación de dicha Junta:

Distrito primero
Don Rafael Serrano Palacios Y

Antonio Serrano Benavides.

Distrito segundo
Don Carlos Ramos Medrano, don Fran-

cisco Benavides Serrano y don Ildefonso
Serrano Guzmán.

Distrito tercero

Don Manuel Vargas Luna.
para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, se forma la pre-
sente en cumplimiento de lo prevenido
en el núm. 2.° de la Real orden circular
de 26 de Abril de 1909.

Posadas 5 de Noviembre de 1911.—E1
Presidente, Simón Serrano. —El Secreta-
rio suplente, Antonio Velez.

JUZGADOS

POSADAS
Núm. 3.582

Don Manuel Heredia y Trevilla, juez de prime-
ra instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: que en el juicio ejecutivo

que se sigue en este Juzgado á instancia
del Procurador don Luís Soldevilla Gue-
rrero, en nombre de don Salvador Serra-
no Reyes, contra don Francisco Crespo
y Gómez, sobre cobro de pesetas, se ha
dictado la sentencia cuya cabeza y fallo
dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Posadas á
veintitres de Octubre de mil novecientos
once, el señor don Manuel Heredia y Tre-
villa, Juez de primera instancia de la mis-
ma y su partido, vistos estos autos segui-

1 dos entre partes, de la una don Salvador

1 
Serrano Reyes y en su nombre el Procu-
rador don Luís Soldevilla Guerrero, actor

1

 ejecutante, y de la otra como ejecutada
don Francisco Crespo y Gómez, sobre co-
bro de pesetas.

; 	Fallo: que debo mandar y mando se-
! guir la ejecución adelante por la cantidad

1 
de mil doscientas noventa y tres pesetas

i setenta y cinco céntimos de principal y
; mil quinientas pesetas más para costas,
; hasta hacer trance y remate de los bienes
I embargados y demás que fueran de don
i1 Francisco Crespo y Gómez, y con su pro-i1 dueto íntegro y cumplido pago á don Sal-

1 vador Serrano Reyes de la expresada can-
tidad de mil doscientas neventa y tres pe-.

1 setas setenta y cinco céntimos de princi-
1
i 

pal y costas causadas y que se causen
I hasta efectuado. Así por esta mi senten-

cia, definitivamente juzgando y con las
costas á la parte ejecutada, lo pronuncio,
mando y firmo.—Manuel Heredia.—Ru-
bricad o."

Dicha sentencia fué publicada en el día
de su fecha. Y para que le sirva de noti-
ficación en forma al demandado don Fran-
cisco Crespo y Gómez, declarado en re-
beldía, se expide el presente para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia.

Dado en Posadas ä veintisiete de Octu-
bre de mil novecientos once.—Manuel
Heredia.—E1 Secretario judicial, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

CASTRO DEL RIO
Núm. 3.599

Don Tomás Mendigutia y Morales, Juez de pri-

mera instancia de este partido.

Por el presente hago saber: que ante el
Secretario que refrenda se instruye expe-
diente á instancia de Joaquín Toribio Sa-
lido, de esta vecindad, por sf y como re-
presentante legal de su esposa María Jo-
sefa Moreno y Merino, para justificer el
dominio que tienen, ésta de la primera
finca que se describe, y aquél de la se-
gunda:

1. « Una suerte de tierra al partido de
la Cañadilla baja, de cabida de uns hec-
tárea, veintidos áreas y cuarenta centi-
áreas.

2.' Y otra suerte de tierra al partido
Camino blanco, de cabida 'de una hec-
tárea, ochenta y tres áreas y sesenta y
seis centiáreas.

Ambas fincas tienen linderos conoci-
dos y están en este término.

Por providencia de cinco de Junio úl-
timo dictada en dicho expediente,se man-
dó convocar por medio de edictos que se
fijarían en los lugares de costumbre de
esta villa y se publicarían por tres veces
consecutivas, con intérvalo de sesenta
días, en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, á las personas ignt radas ä quienes
pueda perjudicar la inscripción solicitada,
para que dentro del término de ciento
ochenta días, á contar de la fecha de di-
cha providencia, comparezcan ä alegar lo
que á su derecho convenga, en cumpli-
miento de lo cual se expide este tercer
edicto.

Dado en Castro del Río á tres de No-
viembre de mil novecientos once.--To-
más Mendigutia.—Por mandado de su
señoría, fosé Delgado.

Administrador' de Justicia

Citaciones y emplazamientoi
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-

ces 6 Tribunales respectivos á las per-

sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, ä contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 3.574

JUNCO GARCIA José; domiciliario
filtimamente en Montoro; comparecerá el
día seis de Noviembre próximo, á las do-
ce de su mañana, ante la ilustrísima Au-

diencia provincial de Córdoba, para asis-
tir como testigo al juicio oral de la cau-

sa que se siguió por robo contra Fernan-

do Parras y otro.—Montoro treinta de
Octubre de mil novecientos once.—E1
Secretario, Juan Fernández.

Núm. 3.576

ALCALA BURGOS Felipe, natural
de Córdoba, cuyo estado y profesión se
ignora, de más de cuarenta añcs de edad,
de estatura regular, color moreno; domi-

ciliado últimamente en Córdoba, calle
Nieves Viejas, número uno; procesado
por hurto de caballería; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado de

instrucción de Ronda.

Núm. 3.618

Desconocidos de nombres, apellidos y
demás circunstancias personales y señas
de vestido, así como el último domicilio;
comparecerán, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Luce-
na, para ser oidos cn causa que se ins-

truye por tentativa de robo en la noche
del veintiuno de Septiembre, en el case-

río Pilón de Huertas, en este término de
Lucena, que lleva en arrendamiento don

Julián Hurtado Bujalance y otro.

Núm. 3.619

LOPEZ GUARDEÑO Antonio; domi-

ciliado últimamente en Lucena (Córdo-
ba); comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de

Valdepeñas, para declarar en sumario

por hurto.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Eles de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. (La Opinión ' , Brualio Laportilla, 6

don
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